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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D C.

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. # 6 4 7 4

POR LA CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA
RESOLUCIÓN No. 1903 DEL 19 DE FEBRERO DE 2010 "POR LA CUAL
SE NIEGA UNA PRORROGA DE REGISTRO DE PUBLICIDAD EXTERIOR

VISUAL TIPO VALLA COMERCIAL, SE ORDENA UN DESMONTE Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES".

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA - 3691 en
concordancia con las Leyes 99 de 1993 y 140 de 1994, en armonía con el

Acuerdo 079 de 2003, los Decretos Distritales 959 de 2000 y 506 de 2003, las
Resoluciones 930, 931 y 4462 de 2008, el Decreto Distrital 109, modificado por

el Decreto 175 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho
a gozar de un ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger
ia diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Que el Artículo 80 de la Constitución Política, prevé que corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los
daños causados.

Que respecto ai tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-0535 de 1996, ha
reconocido frente a la Publicidad Exterior Visual que:

"(...} la colocación de vallas y avisos afecta esencialmente el paisaje, que ha sido
clasificado dentro de los denominados recursos naturales renovables.
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£>e otro lado, el paisaje es un recurso natural renovable que guarda una intima
relación con la identidad cultural y social de los municipios y territorios indígenas.

La Corte concluye que el tema de la publicidad exterior visual hace parte de la
noción de "patrimonio ecológico" local, por lo cual se está frente a una
competencia propia de los concejos municipales y distritales, asi como de los
órganos de gobierno de los territorios indígenas, la cual les es asignada en función
del interés territorial subyacente, pues los problemas de modificación del paisaje
que le están asociados abarcan primariamente un ámbito local, por lo cual su
regulación corresponde también, en principio, a las autoridades municipales y Je
los territorios indígenas (...)".

Que la Ley 99 de 1993 crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el sector
público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los
recursos naturales renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y
dicta otras disposiciones.

Que la Ley 140 de 1994 reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el territorio
nacional.

Que los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, que reglamentan lo
referente a Publicidad Exterior Visual para el Distrito Capital de Bogotá, fueron
compilados mediante el Decreto 959 de 2000.

Que el Código de Policía de Bogotá D. C., aprobado mediante Acuerdo 079 del
20 de enero de 2003, establece los principios básicos de la Publicidad Exterior
Visual, así como otras disposiciones relativas al tema.

Que el Decreto 506 de 2003 reglamenta los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y
12 de 2000, compilados mediante Decreto 959 de 2000.

Que la Resolución 930 de 2008 fija las tarifas para el cobro de los servicios de
evaluación y seguimiento del registro de Publicidad Exterior Visual en el Distrito
Capital.

Que la Resolución 931 de 2008, reglamenta el procedimiento para el registro y
desmonte de los elementos de Publicidad Exterior Visual, así como e!
sancionatorio, en el Distrito Capital, derogando la Resolución 1944 de 2003.

Que mediante radicado 2008ER58557 del 18 de Diciembre de 2008, JORGE
ELIECER MEDINA CORREDOR, identificado con cédula de ciudadanía número
17.116.754, a nombre de ULTRADIFUSIÓN LTDA., Nit. 860.500.212-0..
presenta solicitud de prórroga para el elemento publicitario tipo Vaíla
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Comercial, ubicado en la Avenida Calle 116 No. 59-31 (Sentido Sur-Norte) de
esta Ciudad.

Que respecto al elemento de Publicidad Exterior Visual, del cual se presentó
solicitud de registro, la Oficina de Control de Emisiones y Calidad del Aire -
OCECA-, de la Secretaría Distrital de Ambiente, profirió el Informe Técnico
OCECA No. 457 del 13 de Enero de 2010, en el cual se concluyó que el
elemento publicitario objeto de estudio no era viable por no cumplir con los
requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes.

Que consecuentemente mediante Resolución No. 1903 del 19 de Febrero de
2010, ésta Secretaría le negó una solicitud de prórroga al elemento publicitario
en cuestión.

Que el anterior Acto Administrativo fue notificado a ÓSCAR MAURICIO
HUERTAS, en nombre de la sociedad ULTRADIFUSION LTDA., el 5 de Abril de
2010, de conformidad con el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo,
concediendo el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación
para interponer recurso de reposición de conformidad con el artículo 45 del
Código Contencioso Administrativo.

Que ÓSCAR MAURICIO HUERTAS, mediante Radicado 2010ER20536 del 19 de
Abrí! de 2010, interpuso extemporáneamente Recurso de Reposición en contra
de la Resolución No. 1903 del 19 de Febrero de 2010, "POR LA CUAL SE NIEGA
UNA PRORROGA DE REGISTRO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL TIPO
VALLA COMERCIAL, SE ORDENA UN DESMONTE Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES".

Teniendo en cuenta los hechos expuestos, está Secretaría considera lo
siguiente:

La Secretaria Distrital de Ambiente se encuentra realizando la actividad
relacionada con el registro de vallas comerciales en su jurisdicción, en un todo
de acuerdo con las normas vigentes que informan la materia y en este sentido
ratifica que todas y cada una de las decisiones respetan estrictamente las
normas vigentes relacionadas con dicha actividad y es precisamente con base
en su observancia y acatamiento que se han proferido las decisiones como la
que ahora se ataca mediante el recurso de reposición.
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Que de conformidad con el Código Contenciosos Administrativo en el Titulo II,
Capitulo I de los recursos, los artículos 51, 52 y 53 preceptúan:

"Art 51.- (...) ''Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y
apelación habrá de hacerse uso por escrito, en la diligencia de notificación
persona!, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o la desfijación del
edicto, o a la publicación, según el caso. Los recursos contra los actos
presuntos podrán interponerse en cualquier momento.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dicto la decisión, salvo lo
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibir/os
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal,
para que ordene su recibo y tramitación e imponga ¡as sanciones
correspondientes.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidio del
de reposición.

Transcurrido los términos sin que se hubiere interpuesto los recursos
procedentes, la decisión quedará en firme.

Artículo 52 Requisitos. - Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:
L- Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el
interesado o su representante o apoderado debidamente constituido..."

Artículo 53 Rechazo del Recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso
no se presenta con los requisitos expuestos el funcionario competente deberá
rechazarlos (...)

Que el Código Civil en el artículo 70 dice:

(...)" En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, 5e
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo
contrarío. (...)"

Que la Resolución No. 1903 del 19 de Febrero de 2010, se notificó
personalmente a ÓSCAR MAURICIO HUERTAS a nombre de la sociedad
ULTRADIFUSIÓN LTDA., el 5 de Abril de 2010 y ésta presentó mediante
radicado número 2010ER20536 del 19 de Abril de 2010 recurso de reposición
en forma extemporánea.

Que del estudio de las fechas antes mencionadas se comprueba que el recurso
interpuesto fue presentado en forma extemporánea incumpliéndose las normas
antes transcritas que regulan
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Que por lo anterior, deberá aplicarse lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Contencioso Administrativo y se dispondrá rechazar el recurso de reposición
interpuesto.

Que es por esta consideración que la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá
en la parte resolutiva del presente Acto Administrativo, rechazar, como en
efecto lo hace, el recurso interpuesto contra la Resolución No. 1903 del 19 de
Febrero de 2010.

Que el Decreto Distrital No. 109 de marzo 2009, prevé en su Artículo 5, literal
d), lo siguiente:

"Son fundones del Secretario Distrital de Ambiente:
"d) Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de
las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico rigente, j las
autoridades competentes en la materia".

Que el Decreto Distrital No. 175 de 2009, por el cual se modifica el decreto 109
del 16 de marzo de 2009, estableció en su Artículo 1, literal f) que:

"Son fundones del Secretario Distrital de Ambiente; "...Emitir los actos
administrativos para el otorgamiento de concesiones, permisos,
autorizaciones, licencias ambientales, salvoconductos de movilización y
demás instrumentos de control y manejo ambiental, medias preventivas y
sancionatorias a que haya lugar... ",

Que de igual forma el Artículo Segundo del mismo Decreto, establece como
funciones de la Director de Control Ambiental:

"...b.} Proyectar para firma del Secretario los actos administrativos y emitir
los respectivos conceptos técnico-jurídicos en los procesos de evaluación,
control y seguimiento ambiental para el otorgamiento de concesiones,
permisos, autorizaciones, licencias ambientales, salvoconductos de
movilización y demás instrumentos de control y manejo ambiental asi como
las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar..'".

Que por medio del Artículo 1°, Literal b), de la Resolución 3691 del 2009, se
delega en el Director de Control Ambiental, la función de:

"...Expedir los actos de iniciación, permisos, registros, concesiones,
autorizaciones, medidas preventivas y demás pronunciamientos de fondo

O G O t *

p O "Í ¡ Y t V A

GOBIERNO DE IA CIUDAD

Carrera 6 N11 14-98 Pisos 2". 5 f l, 6", 7" y 9" Bloque A
Pisos 3' y 4 ' Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secrKtariadeambiente.gov.co



üücrctariü U-stntal

AMBIENTE * 6 4 7 4
de todos aquellos actos administrativos que decidan solicitudes y trámites
ambientales de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente..."

Que el citado Artículo de la Resolución antes reseñada establece en su literal g),
que también le corresponde al Director de Control Ambiental, de manera
especial, la función de:

"...Expedir los actos administrativos de registro, prorroga, traslado,
desmonte o modificación de la publicidad exterior visual competencia de
la Secretaría Distrital de Ambiente..."

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR el recurso interpuesto contra la
Resolución No. 1903 del 19 de Febrero de 2010, por las razones expuestas en
la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar a ULTRADIFUSION LTDA., identificada con
Nit. 860.500.212-0 el desmonte del elemento de Publicidad Exterior Visual tipo
valla comercial, ubicado en la Avenida Calle 116 No. 59-31 de Bogotá D.C.,
Sentido Sur-Norte en el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO.- En el evento en que el solicitante no haya instalado
la valla, se le ordena abstenerse de realizar la instalación de la misma.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si vencido el termino no se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el presente artículo, se ordenará a costa de ULTRADIFUSIÓN
LTDA., el desmonte de la Publicidad Exterior Visual enunciada en ésta
Resolución.

ARTICULO TERCERO.- El desmonte previo en el presente requerimiento se
ordena sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por violación de las
normas de Publicidad Exterior Visual.

P O S I T I V A
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar en forma personal el contenido de la presente
Resolución a JORGE ELIECER MEDINA CORREDOR Representante Legal de
ULTRADIFUSIÓN LTDA., o quien haga sus veces en la Calle 127-B No. 7-A-4Ü
de Bogotá D.C.

ARTÍCULO QUINTO.- Publicar la presente providencia en el boletín de ía
Entidad y remitir copia la Alcaldía Local de Barrios Unidos, para lo de su
competencia. Lo anterior en cumplimiento de! Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Providencia no procede Recurso
alguno y con ella se entiende agotada la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental á¿

Pi-oyocto: NORMA CONSTANZA SFRRANO GARCES A
Revisó: t)r. DAVID LEONARDO MONTANO GARCÍA M
Aprobó: DÍA. ALEXANDRA LOZANO VFRGARA - Directora Lebal Ambiental

SDA-17- '.
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AMBIENTE

Bogotá D. C.

Doctor
ANDRÉS HERNANDO GOUZY AMORTEGUÍ
Alcalde Local - Barrios Unidos
Calle 74-A N°. 50-98
Teléfono: 2258741
Ciudad. -

Cordial Saludo Doctor Gouzy:

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, remito copia de la Resolución
No.c 4 7 ¿ de ___ deQ 3 $EP 2010 de 2010' P°r la cual se rechaza
un Kec"urso"5e Reposición cónfra Ta" Resolución No. 1903 del 19 de Febrero de
2010 para el elemento publicidad tipo valla comercial, presentado por
ULTRADIFUSIÓN LTDA., para la Valla instalada en la Avenida Calle 116 No. 59
31 (Sentido Sur-Norte) de Bogotá D.C.

Lo anterior para que se fije en un lugar público de su Despacho la comunicación
anexa, por el término de tres (3) días, con el fin de dar cumplimiento al Articulo
70 y 71 déla ley 99 de 1993.

Es pertinente señalarle que en caso de no pertenecer a su Jurisdicción se debe
acatar lo ordenado en el Artículo 33 del Código Contencioso Administrativo.

Cumplido lo anterior, solicito enviar la respectiva constancia de fijación y
desfijación a las oficinas de la Secretaría, ubicada en la carrera 6 No. 14-98 Piso
7.

Atentamente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

Proyectó: NORMA CONSTANZA SERRANO GARCES
Revisó: Dr. DAVID LEONARDO MONTANO GARCÍA
Autnhó: Ora. ALEXANDRA I OMNO VERGARA - Directora Legal Ambiental
rxncdienle: SDA-17-

O G O T í

p"o i i T iT'X

GOBIERNO DE U CIUDAD

Carrera 6 N" 14-98 Pisos 2 ', 5", 6". 7" y 9" Bloque A
Pisos 3" y 4" Bloque B

PBX 444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522

BOGOTÁ, D C. COLOMBIA
www.secretarjadeambientc.gov.co



Bogotá D. C.,

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretarla Distrital

AMBIENTE

Señor
JORGE ELIECER MEDINA CORREDOR
Representante Legal
ULTRADIFUSIÓN LTDA.
Calle 127-B No. 7-A-40
Ciudad

Ref. Citación para notificación Acto Administrativo

Cordial Saludo Señor Medina:

Le cito formalmente para que concurra a Dirección Legal Ambiental - Oficina de
Notificaciones, de esta Entidad, ubicada en la Carrera 6 No. 14 - 98 Piso 7,
Edificio Condominio, dentro de los cinco (5) días hábiles al recibo de la misma,
con el propósito de notificarle personalmente la ResolucióffNo.fi 4 7 4 de

reposición
de Q 3 3fp 2010 de 2010, por
ción contra la Resolución No. 1903 i

la cual se rechaza un recurso de
del 19 de Febrero de 2010.

En caso de no comparecer dentro del término previsto, la Entidad procederá a
surtir la notificación por Edicto, tal como lo dispone el Artículo 45 del Código
Contencioso Administrativo, lo que permitirá continuar el trámite
correspondiente.

El Representante legal o quien haga sus veces, deberá allegar el certificado de
existencia y Representación de la persona jurídica o documento idóneo que lo
acredite como tal.

Atentamente,

0-¡
GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental;

Proyectó: NORMA CONSTANZA SERRANO GARCES
Revisó: Dr. DAVID LEONARDO MONTANO GARCÍA
Aprobó: Dra. ALEXANDRA LOZANO VERGARA - Directora Legat Ambiental
Expediente: SDA-17-
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